
SECRETARIA: Palmira, Noviembre 30 de 2023. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso con el escrito que antecede a través del cual, el apoderado de la parte demandada, 
informa el cumplimiento de la sentencia y solicita la terminación del proceso y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas contra el demandado. Sírvase proveer.  

El secretario E,     
    RICARDO VARGAS CUELLAR  
 
    Auto Sust  
    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Rad. 2022-00389 

Palmira, noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023).   
 
    Se encuentra a Despacho el presente proceso, con memorial 
para resolver, a través del cual, se aporta solicitud de terminación frente al proceso en 
referencia y se levanten las medidas cautelares del demandado; atendiendo lo anterior Se 
procederá a dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante 
en atención al cumplimiento con lo ordenado en la sentencia. 
 
En razón de todo lo anterior, el Juzgado considerando que es viable la petición elevada  
 
   RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de ALIMENTOS, 
adelantado por r la menor LUCIANA MARIN CORRALES, representada por su progenitora, 
la señora WENDY CATHERINE CORRALES DELGADO, a través de apoderado judicial, 
contra el señor JEHYNNER HERNANDO MARÍN RAMÍREZ.  
 
SEGUNDO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas 
contra del señor JEHYNNER HERNANDO MARÍN RAMÍREZ, líbrense para ello los oficios 
respectivos. 
 
TERCERO: Una vez hecho lo anterior, de ordena su archivo. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ ENCARGADO 
 
 
 
 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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